
                                                                                          

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS - SUCRE 

Dirección: Carrera 2 No. 9ª-04 Sector Guayabal 

Frente la Capitanía de Puertos de Coveñas, Sucre 

Correo electrónico: jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Coveñas, noviembre treinta (30) de dos mil veintitrés (2023). 

 

Secretaria: Señora Juez a su despacho el presente proceso ejecutivo en el 

que la parte demandada allega recurso de reposición y contestación de 

demanda con excepciones de mérito, dentro del proceso no se observa 

constancias de notificación por la parte demandante.  

 

Sírvase proveer.  

Geraldin Isabel Torres Vergara 

Secretaria. 

 
RADICADO 70221 40 890 01 2023 00312 00 

PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

DEMANDANTE EDIFICIO ENTRE MARES-PROPIEDAD HORIZONTAL 

(NIT No 901576961-3) 

Apoderado Ornella González Urueta (C.C. No 1.067.870.797 y T.P. No 

242.743 del C.S de la J.)   

DEMANDADO HECTOR JAVIER VERGARA SIERRA (C.C. No 92.533.089) 

OSIRIS KATIANA AGUIRRE DE ORO (C.C. No 22.799.909) 

ASUNTO NOTIFICACION POR CONDUCTA CONCLUYENTE- 

TRASLADO RECURSO DE REPOSICION. 

 

Se recibe mediante el correo institucional contestación de demanda, y 

recurso de reposición por la apoderada judicial de los señores HECTOR 

JAVIER VERGARA Y OSIRIS KATIANA AGUIRRE DE ORO, sin embargo, 

dentro del expediente no figura diligencias de notificación personal del auto 

de fecha cinco (5) de octubre de 2023, por lo que de conformidad con el 

articulo 301 del C.G. del P., que a su tenor literal indica en su segundo 

inciso:  

 

“Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 

concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo 

proceso, inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento 

mailto:jprmpalcovenas@cendoj.ramajudicial.gov.co


                                                                                          

 

ejecutivo, el día en que se notifique el auto que le reconoce personería, a menos 

que la notificación se haya surtido con anterioridad. Cuando se hubiese 

reconocido personería antes de admitirse la demanda o de librarse el 

mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 

providencias.” 

 

Por lo anterior, se les tendrá notificado por conducta concluyente.  

 

El despacho inicialmente dará tramite al recurso de reposición incoado 

contra el auto que libró mandamiento de pago, que si bien se envió de 

manera simultanea a la apoderada de la parte demandante, de conformidad 

con el parágrafo del articulo 9° de la Ley 2213 de 2022, los términos se 

contarán desde cuando el iniciador recepciones acuse de recibido o se pueda 

constatar por otro medio el acceso del destinatario al mensaje.  

 

Ese acuse de recibido no observa el despacho que haya sido allegado, por lo 

que de conformidad con el articulo 319 del C.G. del P., en armonía con el 

articulo 110 ibidem, se le correrá traslado a la parte demandante para que 

realice los pronunciamientos que considere pertinentes.  

 

Se corre traslado por el termino de tres (3) días, que empiezan a correr a las 

8:00 a.m. del día primero (1°) de diciembre de 2023, y vence el cinco (5) de 

diciembre de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

Vencido el termino se resolverá pasará al despacho para resolver el mismo. 

 

Por lo anterior, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Tener como notificado por conducta concluyente a los señores 

HECTOR JAVIER VERGARA Y OSIRIS KATIANA AGUIRRE DE ORO, del 

auto de fecha cinco (5) de octubre de 2023, mediante el cual se libró 

mandamiento de pago.  

 

SEGUNDO: DAR en traslado el recurso de reposición incoado por la parte 

demandada contra la providencia que libró mandamiento de pago a la parte 

demandante, por el termino de tres (3) días, contados a partir de la 

notificación que por estado electrónico se realice de este auto.  

 



                                                                                          

 

Los términos corren desde las 8:00 a.m. del día primero (1°) de diciembre de 

2023, y vence el cinco (5) de diciembre de 2023, a las 5:00 p.m. 

 

TERCERO: RECONOCER personería adjetiva para actuar a la Dra. GLORIA 

MARIA ATHIAS BALDOVINO, identificada con la cédula de ciudadanía No 

42.365.618 y portadora de la T.P. No 94.970 del C.S. de la J., para que 

represente los intereses de los señores HECTOR JAVIER VERGARA Y 

OSIRIS KATIANA AGUIRRE DE ORO, en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

LUCY DEL CARMEN CASTILLA RODRIGUEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Lucy   Del Carmen Castilla   Rodriguez

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Coveñas - Sucre
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4a10e4fdb9206aa46685931336f14b2ce6a7e20313a202dabdd6819ffb6c6d17

Documento generado en 30/11/2023 03:04:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

GLORIA ATIHAS ABOGADOS ASOCIADOS 

S.A.S. 
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SEÑOR  
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE COVEÑAS-SUCRE  
E.      S.      D.     
 
 
RADICADO:  2023-00312 
 
 
ASUNTO: SOLICITUD DE REPOSICION Y /O REVOCATORIA DEL AUTO QUE 
LIBRO MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO DE FECHA 5 DE OCTUBRE DEL 
2023, CON FUNDAMENTO EN EL ART 133  C.G.P,  SOLICITUD DE CONTROL 
DE LEGALIDAD , CON FUNDAMENTO EN EL ART  29, 132 DEL C.G.P Y 
CONTESTACION DE LA DEMANDA. 
  

 
GLORIA MARÍA ATIHAS BALDOVINO, mayor de edad, vecina y residente en la 
ciudad de Sincelejo, abogada titulada y en ejercicio, identificada con cedula de 
ciudadanía Nº 42.365.618 de Guaranda, y portadora de la T.P No .94970, del C.S.J. 
actuando como apoderada judicial del señor HECTOR JAVIER VERGARA SIERRA 
identificado con cedula de ciudadanía Nro. 92.533.089 y  KATIANA AGUIRRE DE 
ORO identificada con cedula de ciudadanía Nro. 22.799.909, propietaria de la 
unidad privada apartamento 402, ubicado en la calle 14 No. 8ª-2907, edificio entre 
mares- propiedad horizontal, inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 
340-141014. Concurro ante su despacho señor juez para SOLICITAR 
REPOSICION Y /O REVOCATORIA DEL AUTO QUE LIBRO MANDAMIENTO DE 
PAGO DE FECHA 5 DE COTUBRE DEL 2023, CON FUNDAMENTO EN EL ART 
133  C.G.P,  SOLICITUD DE CONTROL DE LEGALIDAD , CON FUNDAMENTO 
EN EL ART 132 DEL C.G.P Y CONTESTACION DE LA DEMANDA. 
OPONIÉNDOME A TODAS LAS PRETENSIONES DE ESTA DEMANDA, conforme 
a lo siguiente:  
 

EN CUANTO A LOS HECHOS: 
 

1. EN CUANTO AL PRIMER HECHO, no me consta y manifiesto lo siguiente. 
no se aporta la escritura pública 2185 de 13 de septiembre del 2021, 
mediante la cual se limita el derecho de dominio constituyendo el reglamento 
de la propiedad horizontal, denominado EDIFICIO ENTRE MARES- 
PROPIEDAD HORIZONTAL, no se aporta en las pruebas ni tampoco en los 
anexos.  

2. EN CUANTO AL SEGUNDO HECHO, no me consta.  
3. En cuando al tercer hecho, no me consta y debe probarse, frente a dicho 

reglamento suscrito el día 15 de septiembre del 2021, no se aporta prueba 
de este, por lo cual requiere de prueba y veracidad el mismo.  

4. EN CUANTO AL CUARTO HECHO, no me consta y debe probarse, dicha 
escritura 2240 del 07-09-2022, no se aporta en las pruebas ni tampoco en 
los anexos.  

5. EN CUANTO AL QUINTO HECHO, NO ES CIERTO QUE, HECTOR 
VERGARA SIERRAS, sea propietario de este bien inmueble, hecho 
argumento que se corrobora con el mismo certificado de tradición y 
libertad adjunta a la demanda principal.  Lo cual debe probar la 
contraparte. 

6. EN CUANTO AL SEXTO HECHO, no me consta y manifiesto lo siguiente, 
de acuerdo a al reglamento de propiedad horizontal, en su artículo 57, en el 
cual expresa: OTROS DEBERES Y OBLIGACIONES DE LOS 
PROPIETARIOS QUE DEBEN CUMPLIR DE ACUERDO AL PRESENTE 
REGLAMENTO: 1.5. Mantener al día las contribuciones y cuotas que 
corresponden para la administración y reparación de los bienes comunes, 
seguros, y mejoras aprobadas por la asamblea. Teniendo en cuenta el 
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acapite del reglamento no existe prueba en contra de mi apoderado en el 
cual se refleje la falta de contribución y responsabilidad en las cuotas que 
corresponden, así como también en las expensas comunes ordinarias y 
extraordinarias.  
 

7. EN CUANTO AL SEPTIMO HECHO, NO ES CIERTO Y SUSTENTO LO 
SIGUIENTE:   

 
1. NO ES CIERTO Y ESTA CERTIFICACION DE DEUDA ES FALSA, EN 

SU CONTENIDO. PORQUE ESA DEUDA ES INEXISTENTE.  Su 
señoría, Teniendo en cuenta que el 4 de agosto del 2023, mediante correo 
electrónico, fui notificado del cobro de las cuotas de administración(Pago 
de cuotas de administración, Retroactivos correspondientes del mes de 
enero a marzo de 2023. ),  donde me adjuntaron los soportes de cobro y 
valores discriminados de lo adeudado, , y donde debía consignarlos, , así 
lo cumplí y realice trasferencia mediante Bancolombia a la cuenta de la 
administración del edificio el día 5 de septiembre del 2023, un mes 
después de notificado del cobro. Y así lo comunique vía wasap y correo 
electrónico al correo electrónico autorizado por la administración del 
edificio ENTRE MARES, a la administradora, donde le adjunte copia de 
la constancia de pago y/o trasferencia. En este orden de idea queda 
totalmente paga la obligación por valor de $6.211.000, oo, (pago que 
discrimino de la siguiente manera: 
 
$5.477.848 con corte a 31 de agosto de 2023, adicione la suma del 
pago del mes de septiembre equivalentes a $877.000 
 
El valor adeudado con corte al 31 de agosto equivale a $5.334.000, 
mas $877.000 que corresponden a la cuota de administración del 
mes de septiembre, lo que equivale al valor consignado el 05 de 
septiembre de la presente anualidad, es decir $6.211.000. 

 
Como usted lo puede verificar con los soportes documentales 
adjuntos a esta contestación de demanda.   

2. veo necesario ilustrarle al despacho qué, recibí correo electrónico 
de la abogada ORNELA GONZALEZ URUETA, donde me envía 
demanda ejecutiva de mínima cuantía  el día 21 de septiembre del 
2023,   el mismo día le   reenvié constancia de pago a ese correo 
electrónico recibido, y de forma inmediata también mande escrito al 
juzgado, donde manifiesto  que esa demanda es producto de mala fe 
y puede estar incursa la entidad demandante en un presunto fraude 
procesal , , y falsedad en documento privado , ya que la 
administradora  y la abogada , saben que dichas cuotas de 
administración fueron pagadas en su totalidad el día 5 de septiembre 
de la presente anualidad . Y en ese sentido no se debió presentar 
esa demanda, por carencia de objeto.  

3. La administradora, teniendo la plata consignada en la cuenta 
bancaria, tal como lo explique, desde el 5 de septiembre del 2023, 
expide una certificación de deuda falsa, CON FECHA DE 12 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2023, DE DINEROS QUE   NO SE ADEUDAN.  no 
tiene la administradora soporte legal alguno para que certificada una 
deuda 7 días después de haberse realizado el pago, hecho que 
también pondré en conocimiento de la administración, del conjunto 
residencial ENTRE MARES,  lo que amerita una reunión de asamblea, 
de dicha copropiedad , ya que con ocasión al cargo que ostenta esta 
administradora , está certificando deudas que no existen y no se 
deben .  Y así como hoy son víctimas HECTOR JAVIER VERGARA 
SIERRA identificado con cedula de ciudadanía Nro. 92533089 y  
KATIANA AGUIRRE DE ORO identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
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22799909 , mañana puede otro copropietario,  verse afectado en sus 
derechos . Situaciones que no se pueden acolitar NI GUARDAR 

SILENCIO,  La ley 675 de 2001 en su artículo 8 faculta a los 

municipios y distritos a inscribir la propiedad horizontal  y 

certificar su existencia, más no los faculta para ejercer control 

y vigilancia por lo tanto no corresponde a estos tal función. En 

consecuencia, ante una posible irregularidad, los 

copropietarios deberán recurrir a los órganos internos de 

la propiedad horizontal, y en su defecto, recurrir a un juez 

civil como en el caso de la impugnación de la actas o 

decisiones de la asamblea. 
4. En ese orden de idea, la abogada desconociendo la ley y a sabiendas 

que yo había cancelado la deuda de las cuotas de administración 
pendientes, presenta dicha demanda, lo cual también es una falta a 
la ética, porque ella estaba en el deber legal de verificar la 
información suministrada por mi y no proceder a presentar la 
demanda, tal como lo hizo 21 días después de yo haber realizado el 
pago. 

5. Señora juez, cabe decirle también que, la obligada directa al pago de 
administración es la señora KATIANA AGUIERRE DE ORO no OSIRIS 
KATIANA, incurriendo la demandante en error en la persona que se 
demanda. 

6. Dejo constancia que nunca fui notificado de cobros perjuicios de ningún 
abogado, razón por la cual no estaba obligado a pagar gastos de 
honorarios profesionales de ningún abogado, por la no causación de los 
mismos, no existe prueba documental alguna ni constancias de correos 
electrónicos que previamente me hayan notificado de esta casa de 
abogados llamada COBRO INTEGRAL, para que se justifique pago de 
honorarios. 
 

8. EN CUANTO AL OCTAVO HECHO, si bien son ciertas las obligaciones 
de pago mensual de cuotas de administración, a dicha copropiedad, no 
es menos cierto que nadie está obligado a pagar lo que legalmente no 
debe. 

 
9. EN CUANTO AL HECHO NOVENO, ES FALSO  E INEXISTENTE ESTA 

OBLIGACION, POR TANTO ESA EXIGIBILIDAD  PREGONADA DE LA 
APODERADA JUDICIAL , ES OBJETO DE REPROCHE EN ESTA 
CONTESTACION Y ASI LO DEBE RATIFICAR EL JUZGADO CON LAS 
PRUEBAS DOCUMETNALES AQUÍ ADJUNTAS ,  ESA CERTIFICACION 
FALSA NO SE QUIPARA A TITULO EJECUTIVO Y POR LO TANTO NO 
CUMPLE LOS REQUISITOS DE TITULO DE RECAUDO JUDICIAL  Y ASI 
DEBE PROBARSE, INCLUSO PENALMENTE SE VA A DENUNCIAR 
MEDIANTE FRAUDE PROCESAL Y  FALSEDAD IDEOLOGICA EN 
DOCUEMTNO PRIVADO ANTE LA FISCALIA. 

10. EN CUANTO AL HECHO DECIMO, ES UN ASUNTO DE ESTRICTO 
DERECHO PARA PODER EJERCER LOS ACTOS DE 
ADMINISTRADORA.  

 
11. EN CUANTO AL HECHO DECIMO PRIMERO, frente a este hecho, el poder 

fue irregularmente otorgado, NO ESTA FIRMADO POR EL APODERADO 
DEL DEMANDANTE, ACEPTANDO TENER LA REPRESENTACION 
JUDICIAL, es decir, es inexistente la representación judicial. para este 
asunto. Así mismo teniendo en cuenta que estamos en vigencia  del año 
2023 y la demanda fue precisamente  presentada  el 26 de septiembre del 
2023, en plena vigencia del decreto 806 del 2020, razón por la cual no 
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cumple los requisitos del artículo 5 de dicho decreto, como son el 
mensaje electrónico donde conste el envió del poder, no contiene los 
correos electrónicos del demandante y su poderdante, así como 
tampoco incluyen a los litisconsortes necesarios que debieron 
demandarse.  

Existe una irregularidad en el poder debido a que se está otorgando 
poder al DR CRISTHIAN FELIPE OPSPINA DAZA, el cual no tiene cabida 
en dicho proceso, así como tampoco la demandada PAOLA SAIRA 
MARQUEZ ARANGO, estas dos personas no hacen parte de dicho 
proceso.   

12. EN CUANTO AL DÉCIMO SEGUNDO HECHO. No me consta y se requiere 
 que lo haga llegar de forma física el original al juzgado , en los términos 
establecidos en la norma . 

 

ARGUMENTOS EN LOS QUE SE SUSTENTAN LA REPOSICIÓN 
(EXCEPCIONES PREVIAS) 

 

 
1. No obstante, en esta oportunidad, el Juzgado ha accedido a las 

pretensiones del ejecutante a través de la demanda ejecutiva librando 
mandamiento ejecutivo de pago,  el día 5 de octubre  del 2023, por unas 
sumas de dinero resultantes o contenidas en una certificación de deuda 
expedida por la administradora del EDIFICIO ENTRE MARES, deuda que 
no es real, porque mis mandantes no deben nada en absoluto,  ya que el 
5 de septiembre del 2023, fue pagada en su totalidad, situación que 
la administradora nunca informo a su juzgado y estaba obligada ha 
hacerlo, toda vez que la demanda fue presentada el 26 de septiembre 
ante su despacho y tanto la apoderada judicial como la 
administradora , tenían pleno conocimiento del pago, tal como 
puede usted verificar en los soportes documentales aquí 
presentados.  

2.  , en este sentido LA CERTIFICACION DE DEUDA ES FALSA, EN SU 
CONTENIDO. PORQUE ESA DEUDA ES INEXISTENTE.  Su señoría, 
Teniendo en cuenta que el 4 de agosto del 2023, mediante correo 
electrónico, fui notificado del cobro de las cuotas de administración(Pago 
de cuotas de administración, Retroactivos correspondientes del mes de 
enero a marzo de 2023. ),  donde me adjuntaron los soportes de cobro y 
valores discriminados de lo adeudado, , y donde debía consignarlos, , así 
lo cumplí y realice trasferencia mediante Bancolombia a la cuenta de la 
administración del edificio el día 5 de septiembre del 2023, un mes 
después de notificado del cobro. Y así lo comunique vía wasap y correo 
electrónico al correo electrónico autorizado por la administración del 
edificio ENTRE MARES, a la administradora, donde le adjunte copia de 
la constancia de pago y/o trasferencia. En este orden de idea queda 
totalmente paga la obligación por valor de $6.211.000, oo Como 
usted lo puede verificar con los soportes documentales adjuntos a 
esta contestación de demanda.   

3. veo necesario ilustrarle al despacho qué, recibí correo electrónico 
de la abogada ORNELA GONZALEZ URUETA, donde me envía 
demanda ejecutiva de mínima cuantía  el día 21 de septiembre del 
2023,   el mismo día le   reenvié constancia de pago a ese correo 
electrónico recibido, y de forma inmediata también mande escrito al 
juzgado, donde manifiesto  que esa demanda es producto de mala fe 
y puede estar incursa la entidad demandante en un presunto fraude 
procesal, y falsedad en documento privado , ya que la 
administradora  y la abogada , saben que dichas cuotas de 
administración fueron pagadas en su totalidad el día 5 de septiembre 
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de la presente anualidad . Y en ese sentido no se debió presentar 
esa demanda, por carencia de objeto.  

4. La administradora, teniendo la plata consignada en la cuenta 
bancaria, tal como lo explique, desde el 5 de septiembre del 2023, 
expide una certificación de deuda falsa, CON FECHA DE 12 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2023, DE DINEROS QUE   NO SE ADEUDAN.  no 
tiene la administradora soporte legal alguno para que certificada una 
deuda 7 días después de haberse realizado el pago, hecho que 
también pondré en conocimiento de la administración, del conjunto 
residencial ENTRE MARES,  lo que amerita una reunión de asamblea, 
de dicha copropiedad , ya que con ocasión al cargo que ostenta esta 
administradora , está certificando deudas que no existen y no se 
deben .  Y así como hoy son víctimas HECTOR JAVIER VERGARA 
SIERRA identificado con cedula de ciudadanía Nro. 92533089 y  
KATIANA AGUIRRE DE ORO identificada con cedula de ciudadanía Nro. 
22799909 , mañana puede otro copropietario,  verse afectado en sus 
derechos . Situaciones que no se pueden acolitar NI GUARDAR 

SILENCIO,  La ley 675 de 2001 en su artículo 8 faculta a los 

municipios y distritos a inscribir la propiedad horizontal  y 

certificar su existencia, más no los faculta para ejercer control 

y vigilancia por lo tanto no corresponde a estos tal función. En 

consecuencia, ante una posible irregularidad, los 

copropietarios deberán recurrir a los órganos internos de 

la propiedad horizontal, y en su defecto, recurrir a un juez 

civil como en el caso de la impugnación de la actas o 

decisiones de la asamblea. 
5. En ese orden de idea, la abogada desconociendo la ley y a sabiendas 

que yo había cancelado la deuda de las cuotas de administración 
pendientes, presenta dicha demanda, lo cual también es una falta a 
la ética, porque ella estaba en el deber legal de verificar la 
información suministrada por mi y no proceder a presentar la 
demanda, tal como lo hizo 21 días después de yo haber realizado el 
pago.  

6. De igual manera, no reúne los presupuestos del artículo 422 del C.G.P . 
A lo que se adiciona que todo título ejecutivo , debe probar la existencia 
de una prestación en beneficio de un sujeto es decir el deudor obligado 
frente a su acreedor a ejecutar una conducta de DAR, HACER, NO 
HACER de manera CLARA, EXPRESA Y EXIGIBLE . 
 

FALTA DE OBJETO Y CAUSA LÍCITA 
 

1. La falta de causa es un vicio que produce nulidad absoluta en nuestra  

legislación positiva. Es en el carácter de causal de nulidad absoluta que nos hemos 

referido a la falta de causa en los actos jurídicos, y para considerarla como tal, nos asisten 

las mismas razones que dimos para estimar que la falta de objeto producía nulidad 

absoluta. 

2. Estas razones pueden ser resumidas en la forma siguiente: la nulidad absoluta es la 

sanción máxima que contempla el Código Civil para cualquiera infracción de que se trate; 

en efecto, este Código sanciona con la nulidad absoluta los actos de los absolutamente 

incapaces, personas que legalmente carecen de voluntad en forma total. Por 

consiguiente, la falta de un requisito de existencia, como es la voluntad, el 

consentimiento en los actos bilaterales, es sancionada por el Código Civil con la nulidad 

absoluta; por lo tanto, ésta es la sanción que corresponde dentro de nuestra legislación 

a la falta de causa. En doctrina, el acto que adoleciera de este vicio sería inexistente; pero 

en vista de las disposiciones legales, el efecto de la falta de causa es la nulidad absoluta. 
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3. Advertido lo anterior se tiene en cuenta que El Objeto lícito como elemento orgánico 

y constitutivo se deprende de acuerdo al artículo 1519 del Código Civil aplicable por 

remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A que versa “Hay un objeto ilícito en 

todo lo que contraviene al derecho público de la nación. Así, la promesa de someterse 

en la república a una jurisdicción no reconocida por las leyes de ella es nula por el 

vicio del objeto”. Es decir que no está permitido en este caso en concreto el 

reconocimiento de un emolumento no prestacional además desconociendo normas 

prexistentes y precedente para el caso sustentado en los Art 29 y 230 superior, es decir 

va en contravía a las normas de derecho público tanto sustanciales como procesales. 

La Causa como el motivo por el cual se materializa el Objeto es por ello por lo que 

según el artículo 1524 del Código Civil aplicable por remisión expresa del artículo 

306 del C.P.A.C.A establece “No puede haber obligación sin una causa real y lícita; 

pero no es necesario expresarla. La pura liberalidad o beneficencia es causa 

suficiente. Se entiende por causa el motivo que induce al acto o contrato; y por causa 

ilícita la prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres o al orden público. 

Así, la promesa de dar algo en pago de una deuda que no existe, carece de causa; y la 

promesa de dar algo en recompensa de un crimen o de un hecho inmoral, tiene una 

causa ilícita.” La causa radica desde dos aristas la primera no haber interpuesto el 

recurso de apelación por la hoy ejecutada para corregir dicho yerro por parte del 

superior y el desconocimiento por parte del Juez del Régimen especial y de la forma 

en la que se otorga la asignación de retiro esto es en ultimas una omisión a lo pedido 

y no ajustado a la regulación para el caso en concreto Es completamente el objeto y 

la causa ilícita para el caso en concreto ya que el sueldo básico no fue objeto del litigio 

en el proceso de nulidad y restablecimiento del derecho, lo que va en contra del 

principio de insecindibilidad normativa, ya que no se ordenó desmembrar la norma 

como pretende la parte ejecutante en este proceso al liquidar la prestación con sueldo 

básico de intendente jefe y partidas del decreto 1212 de 1990. Por lo anterior carece 

de asidero la ejecución pretendida por un hecho extintivo como en el objeto y la causa 

ilícita. 

4. En el proceso en comento se configura claramente un objeto y causa licita, ya que el 

titulo objeto de recaudo judicial es falso en su contenido y no existe causa licita para 

perseguir el cobro, estos actos son totalmente fraudulentos y asi se probara en el curso 

de este proceso, teniendo en cuenta el acervo probatorio arrimado. 

 

NULIDAD ABSOLUTA POR VICIOS DE CONSENTIMIENTO POR 
ERROR. 

 
1.  Si bien esta figura está sustentada en el artículo 1742 del C.C aplicable por 

remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A “la nulidad absoluta puede y 
debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, cuando aparezca 
de manifiesto en el acto o contrato; puede alegarse por todo el que tenga 
interés en ello; puede así mismo pedirse su declaración por el Ministerio 
Público en el interés de la moral o de la ley. Cuando no es generada por 
objeto o causa ilícito. 
 

2. Por lo anterior en la sentencia de T -464 de 2013 se estipulo “La nulidad 
absoluta se produce cuando existe: i) objeto ilícito; ii) causa ilícita; iii) falta de 
solemnidades o requisitos esenciales para la validez del acto o contrato, de 
acuerdo con su naturaleza; y iv) incapacidad absoluta. Puede ser solicitada 
por cualquier persona que tenga algún interés legítimo, al igual que por el 
Ministerio Público, en aras de proteger la moral y la ley. También debe ser 
declarada de oficio por el juez del conocimiento, cuando "aparezca de 
manifiesto" en el acto o contrato, esto es, cuando es ostensible, notoria o 
evidente. El referido artículo, indica que se puede sanear la nulidad, cuando 
no es generada por objeto y causa ilícita, si opera ratificación por las partes 
o prescripción extraordinaria. Ahora bien, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1519 del Código Civil, hay objeto ilícito “en todo lo que 
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contraviene al derecho público de la nación. Así, la promesa de someterse 
en la república a una jurisdicción no reconocida por las leyes de ella es nula 
por el vicio del objeto". En cuanto a la causa ilícita, el artículo 1524 la ubica 
como "...la prohibida por la ley, o contraria a las buenas costumbres o al 
orden público”, de manera que, por ejemplo, la promesa de dar algo en pago 
de una deuda que no existe, carece de causa licita. Supuestos tanto de hecho 
y de derecho que deben despacharse de manera favorable como extintivos 
de la obligación. 

 

INEXISTENCIA DEL DERECHO: 
 

 
1. Teniendo en cuenta que ya se le pagó las sumas de dinero resultantes de las cuotas de 

administración generadas el día 5 de septiembre del 2023, mal podría volver a 

cobrarse vía proceso ejecutivo, es notorio, señor Juez que la obligación ya se 

extinguió al haber sido cumplida por los ejecutados. Por otra parte, en lo 

pretendido en este proceso por parte del ejecutante es a todas luces 

improcedente su ejecución, por cuanto la obligación en que se funda 

el demandante en su escrito de demanda ejecutiva no existe. 
 

FALTA DE REQUSIITOS DEL DECRETO 806/2020 EN PODER 
ESPECIAL.   

 
El respectivo juzgado debió hacer el control de legalidad correspondiente 
debido a que el poder especial que se anexa a la demanda no tiene los datos 
requeridos, como número de teléfono, correo y dirección de las partes, 
aunque este poder se haya estipulado en el año 2019, se instauro en vigencia 
del decreto 806 del 2020, por ende, debe contener los requisitos que en este 
se requieren. 
 

INEPTITUD EN LA DEMANDA POR FALTA DE REQUSITOS 
FORMALES. 

En el inicio de la demanda, se deben identificar las partes del proceso, el 
asunto del cual va a tratar, lo cual se le hace falta a la demanda instaurada 
en contra de mi apoderado.  
 

INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE. 
 

Teniendo en cuenta el hecho decimo primero de la demanda, el poder 
fue irregularmente otorgado, NO ESTA FIRMADO POR EL APODERADO 
DEL DEMANDANTE, ACEPTANDO TENER LA REPRESENTACION 
JUDICIAL, es decir, es inexistente la representación judicial para este 
asunto. Así mismo teniendo en cuenta que data del año 2023 y la demanda 
fue presentada en el año 2023, en plena vigencia del decreto 806 del 2020, 
razón por la cual no cumple los requisitos del artículo 5 de dicho decreto.  

 

PETICIÓN 
1.  Su señoría, de acuerdo con los argumentos expuestos solicito se REVOQUE 

en su integridad el Auto que Libra mandamiento de pago fechado a 17 de 
septiembre de 2020 y en su lugar se abstenga de librar mandamiento 
ejecutivo de pago en este proceso. 

2. Condenar en costas a la parte demandante.  
 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO 
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Invoco como fundamento de derecho los artículos 28, 79,  282, 100, 101,102,442, 
443, del código general del proceso.  
 

PRUEBAS 
 

Solicito tener como tales las siguientes:  
 
Documentales  
 

1. PODER.  
2. CONSTANCIA DE ENVIÓ POR CORREO ELECTRÓNICO DE 

OTORGAMIENTO DE PODER.  
3. COMPROBANTE DE TRANFERENCIA O PAGO DE CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN DE BANCOLOMBIA A LA CUENTA BANCARIA DE LA 
ADMINISTRACION DEL EDIFICIO ENTRE MARES. 

4. COPIAS DE LA CUENTA DE COBRO DE LAS CUOTAS DE 
ADMINSITRACION DE LA ADMINISTRADORA DEL EDIFICIO ENTRE 
MARES ENVIADO POR CORREO ELECTRONICO EL 4 DE AGOSTO DEL 
2023  al señor HECTOR JAVIER VERGARA SIERRA identificado con 
cedula de ciudadanía Nro. 92533089 y  KATIANA AGUIRRE DE ORO 
identificada con cedula de ciudadanía Nro. 22799909. 

5. CONSTANCIA DE PAGO DE DICHAS CUOTAS DE ADMINSITRACION 
ENVIADO EL 5 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, DESDE EL CORREO D 
HECTOR JAVIER VERGARA SIERRA identificado con cedula de 
ciudadanía Nro. 92533089 y KATIANA AGUIRRE DE ORO identificada con 
cedula de ciudadanía Nro. 22799909 AL CORREO DE LA 
ADMINSITRADORA DEL EDIFICIO ENTRE MARES Y AL WASSAP DE 
NATALIA GOMEZ OSORIO ADMINISTRADORA. 

6.  CONVERSACION DE WASSAP, CADENA DE CAPTUR DE ENVIO DE 
LOS SOPORTES AL CORREO ELECTRONICO DE LA 
ADMINSITRADORA Y A LA ABOGADA, ADJUNTOS A ESTA 
CONTESTACION. 

. 
INTERROGATORIO DE PARTE  
 
Ruego a su señoría citar y hacer comparecer a la señora NATHALIA GOMEZ 
OSORIO, administradora del EDIFICIO ENTRE MARES , para que absuelva 
interrogatorio que ante su despacho le formularé. 
 

COMPETENCIA Y CUANTIA 
 

Por la naturaleza del proceso, por la cuantía de este y por estar conociendo de la 
demanda principal es usted competente señor juez para conocer de este proceso.  
 

ANEXOS 
 

1. Todo lo enunciado en el acápite de pruebas.  
2. Copia del traslado de la contestación de la demanda al correo del abogado 

de la parte demandante.  
 

NOTIFICACIÓNES 
 

AL DEMANDANTE: Las que aparecen en la demanda principal.  
 
La suscrita en la dirección calle 23 #19-47 Sincelejo, sucre, correo: 
gloriaatihas@yahoo.es 
 Teléfono: 3204542497 
 
Del señor juez  
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Atentamente,  
 
 
 
 
GLORIA MARIA ATIHAS BALDOVINO                                                 
C.C. Nº 42.365.618 DE Guaranda 
 T.P. No 94970 del C.S.J. 
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